
 
 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI SALA 

PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

 

REF: Ordinario 

Apelación Sentencia  

RUBER HERIBERTO HOYOS 

Vs.   

S.O.S. ESPS 

 

Radicación No. 

000-2019-0081 

   

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N°400 

   

Santiago de Cali, 15 de julio de 2022 

 

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 15 y 16 del Decreto Legislativo 

806 del 04 de junio del 2020, se dispone:   

   

1. ACEPTAR la consulta ordenada dentro del presente proceso.   

2. CORRER TRASLADO a las partes y sus apoderados judiciales por el término de CINCO 

(05) DÍAS, para que alleguen sus alegaciones por escrito al correo electrónico del despacho 

o de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal.   

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE   

   

El Magistrado,   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI SALA 

PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

 

REF: Ordinario 

Apelación Sentencia  

 

LUIS DEIBY FAJARDO  

Vs.   

COLPENSIONES 

 

Radicación No. 

015-2018-336-01 

   

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N°401 

   

Santiago de Cali, 15 de julio de 2022 

 

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 15 y 16 del Decreto Legislativo 

806 del 04 de junio del 2020, se dispone:   

   

1. ACEPTAR la consulta ordenada dentro del presente proceso.   

2. CORRER TRASLADO a las partes y sus apoderados judiciales por el término de CINCO 

(05) DÍAS, para que alleguen sus alegaciones por escrito al correo electrónico del despacho 

o de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal.   

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE   

   

El Magistrado,   

 

 

 

 

 

 

 

  



 
 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI SALA 

PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

 

REF: Ordinario 

Apelación- Consulta Sentencia 

JUAN DE DIOS VIVAS 

Vs.   

EMCALI 

 

Radicación No. 

018-2016-300-01 

   

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N°402 

   

Santiago de Cali, 15 de julio de 2022 

 

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 15 y 16 del Decreto Legislativo 

806 del 04 de junio del 2020, se dispone:   

   

1. ACEPTAR la consulta ordenada dentro del presente proceso.   

2. CORRER TRASLADO a las partes y sus apoderados judiciales por el término de CINCO 

(05) DÍAS, para que alleguen sus alegaciones por escrito al correo electrónico del despacho 

o de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal.   

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE   

   

El Magistrado,   

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI SALA 

PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

 

REF: Ordinario 

Apelación – Consulta Sentencia 

MERCEDES DOSSA 

Vs.   

COLPENSIONES 

 

Radicación No. 

008-2018-529 

   

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N°403 

   

Santiago de Cali, 15 de julio de 2022 

 

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 15 y 16 del Decreto Legislativo 

806 del 04 de junio del 2020, se dispone:   

   

1. ACEPTAR la consulta ordenada dentro del presente proceso.   

2. CORRER TRASLADO a las partes y sus apoderados judiciales por el término de CINCO 

(05) DÍAS, para que alleguen sus alegaciones por escrito al correo electrónico del despacho 

o de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal.   

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE   

   

El Magistrado,   

 

 

 

 

 

   

 



 
 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI SALA 

PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

 

REF: Ordinario 

Apelación Sentencia  

JHON CAMILO AGUILAR JARAMILLO Y OTROS 

Vs.   

ECOPETROL S.A. Y OTROS 

 

Radicación No. 

010-2008-0060-02 

   

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N°404 

   

Santiago de Cali, 15 de julio de 2022 

 

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 15 y 16 del Decreto Legislativo 

806 del 04 de junio del 2020, se dispone:   

   

1. ACEPTAR la consulta ordenada dentro del presente proceso.   

2. CORRER TRASLADO a las partes y sus apoderados judiciales por el término de CINCO 

(05) DÍAS, para que alleguen sus alegaciones por escrito al correo electrónico del despacho 

o de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal.   

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE   

   

El Magistrado,   

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI SALA 

PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

 

REF: Ordinario 

Apelación Sentencia 

MARIA NIDIA TULANDE Y OTROS 

Vs.   

MARIA NIDIA TULANDE Y OTROS 

 

Radicación No. 

003-2009-916-01 

   

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N°405 

   

Santiago de Cali, 15 de julio de 2022 

 

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 15 y 16 del Decreto Legislativo 

806 del 04 de junio del 2020, se dispone:   

   

1. ACEPTAR la consulta ordenada dentro del presente proceso.   

2. CORRER TRASLADO a las partes y sus apoderados judiciales por el término de CINCO 

(05) DÍAS, para que alleguen sus alegaciones por escrito al correo electrónico del despacho 

o de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal.   

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE   

   

El Magistrado,   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI SALA 

PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

 

REF: Ordinario 

Apelación Sentencia  

GERMAN ZULETA  

Vs.   

INDUSTRIAS SUPER CALI  

Radicación No. 

006-2015-372-01 

   

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N°406 

   

Santiago de Cali, 15 de julio de 2022 

 

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 15 y 16 del Decreto Legislativo 

806 del 04 de junio del 2020, se dispone:   

   

1. ACEPTAR la consulta ordenada dentro del presente proceso.   

2. CORRER TRASLADO a las partes y sus apoderados judiciales por el término de CINCO 

(05) DÍAS, para que alleguen sus alegaciones por escrito al correo electrónico del despacho 

o de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal.   

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE   

   

El Magistrado,   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   



 
 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI SALA 

PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

 

REF: Ordinario 

Apelación Sentencia  

MAURICIO RESTREPO POSADA 

Vs.   

COLPENSIONES 

 

Radicación No. 

015-2019-0254-01 

   

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N°407 

   

Santiago de Cali, 15 de julio de 2022 

 

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 15 y 16 del Decreto Legislativo 

806 del 04 de junio del 2020, se dispone:   

   

1. ACEPTAR la consulta ordenada dentro del presente proceso.   

2. CORRER TRASLADO a las partes y sus apoderados judiciales por el término de CINCO 

(05) DÍAS, para que alleguen sus alegaciones por escrito al correo electrónico del despacho 

o de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal.   

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE   

   

El Magistrado,   

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

   

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI SALA 

PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

 

REF: Ordinario 

Apelación Sentencia 

MARIA DEYANIRA RODRIGUEZ 

Vs.   

COLPENSIONES 

 

Radicación No. 

005-2017-0204-01 

   

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N°408 

   

Santiago de Cali, 15 de julio de 2022 

 

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 15 y 16 del Decreto Legislativo 

806 del 04 de junio del 2020, se dispone:   

   

1. ACEPTAR la consulta ordenada dentro del presente proceso.   

2. CORRER TRASLADO a las partes y sus apoderados judiciales por el término de CINCO 

(05) DÍAS, para que alleguen sus alegaciones por escrito al correo electrónico del despacho 

o de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal.   

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE   

   

El Magistrado,   

 

 

 

 

 

 

 

 

   



 
 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI SALA 

PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

 

REF: Ordinario 

Apelación Sentencia 

ADELITA GUZMAN VERGARA 

Vs.   

COLPENSIONES 

 

Radicación No. 

012-2020-00054-01 

   

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N°409 

   

Santiago de Cali, 15 de julio de 2022 

 

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 15 y 16 del Decreto Legislativo 

806 del 04 de junio del 2020, se dispone:   

   

1. ACEPTAR la consulta ordenada dentro del presente proceso.   

2. CORRER TRASLADO a las partes y sus apoderados judiciales por el término de CINCO 

(05) DÍAS, para que alleguen sus alegaciones por escrito al correo electrónico del despacho 

o de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal.   

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE   

   

El Magistrado,   

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI SALA 

PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

 

REF: Ordinario 

Apelación Sentencia 

ELIZABETH GUTIERREZ MUÑOZ 

Vs.   

COLPENSIONES y OLD MUTUAL S.A. 

 

Radicación No. 

014-2017-00517-01 

   

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N°410 

   

Santiago de Cali, 15 de julio de 2022 

 

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 15 y 16 del Decreto Legislativo 

806 del 04 de junio del 2020, se dispone:   

   

1. ACEPTAR la consulta ordenada dentro del presente proceso.   

2. CORRER TRASLADO a las partes y sus apoderados judiciales por el término de CINCO 

(05) DÍAS, para que alleguen sus alegaciones por escrito al correo electrónico del despacho 

o de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal.   

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE   

   

El Magistrado,   

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI SALA 

PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

 

REF: Ordinario 

Apelación Sentencia  

MONICA LILIANA VARELA RUEDA 

Vs.   

COLPENSIONES y PORVENIR S.A. Y OTROS 

 

Radicación No. 

009-2021-00177-01 

   

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N°411 

   

Santiago de Cali, 15 de julio de 2022 

 

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 15 y 16 del Decreto Legislativo 

806 del 04 de junio del 2020, se dispone:   

   

1. ACEPTAR la consulta ordenada dentro del presente proceso.   

2. CORRER TRASLADO a las partes y sus apoderados judiciales por el término de CINCO 

(05) DÍAS, para que alleguen sus alegaciones por escrito al correo electrónico del despacho 

o de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal.   

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE   

   

El Magistrado,   

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI SALA 

PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

 

REF: Ordinario 

Apelación Sentencia  

MARTHA ROCÍO GÁMEZ ENRÍQUEZ 

Vs.   

COLPENSIONES & OTROS 

 

Radicación No. 

015-2019-00098-01 

   

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N°412 

   

Santiago de Cali, 15 de julio de 2022 

 

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 15 y 16 del Decreto Legislativo 

806 del 04 de junio del 2020, se dispone:   

   

1. ACEPTAR la consulta ordenada dentro del presente proceso.   

2. CORRER TRASLADO a las partes y sus apoderados judiciales por el término de CINCO 

(05) DÍAS, para que alleguen sus alegaciones por escrito al correo electrónico del despacho 

o de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal.   

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE   

   

El Magistrado,   

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

   

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI SALA 

PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

 

REF: Ordinario 

Apelación Sentencia  

MARÍA CLAUDIA ALMARIO PÁEZ 

Vs.   

COLPENSIONES & OTROS 

 

Radicación No. 

004-2019-00494-01 

   

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N°413 

   

Santiago de Cali, 15 de julio de 2022 

 

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 15 y 16 del Decreto Legislativo 

806 del 04 de junio del 2020, se dispone:   

   

1. ACEPTAR la consulta ordenada dentro del presente proceso.   

2. CORRER TRASLADO a las partes y sus apoderados judiciales por el término de CINCO 

(05) DÍAS, para que alleguen sus alegaciones por escrito al correo electrónico del despacho 

o de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal.   

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE   

   

El Magistrado,   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

   

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI SALA 

PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

 

REF: Ordinario 

Apelación Sentencia 

MARÍA AMPARO CASTRILLÓN DE AGUDELO 

Vs.   

COLPENSIONES Y OTRO 

 

Radicación No. 

010-2018-00075-01 

   

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N°414 

   

Santiago de Cali, 15 de julio de 2022 

 

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 15 y 16 del Decreto Legislativo 

806 del 04 de junio del 2020, se dispone:   

   

1. ACEPTAR la consulta ordenada dentro del presente proceso.   

2. CORRER TRASLADO a las partes y sus apoderados judiciales por el término de CINCO 

(05) DÍAS, para que alleguen sus alegaciones por escrito al correo electrónico del despacho 

o de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal.   

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE   

   

El Magistrado,   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

   

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI SALA 

PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

 

REF: Ordinario 

Apelación Sentencia  

NORMA LILIANA GRAJALES MESA 

Vs.   

UGPP Y OTRO 

 

Radicación No. 

001-2016-00442-01 

   

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N°415 

   

Santiago de Cali, 15 de julio de 2022 

 

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 15 y 16 del Decreto Legislativo 

806 del 04 de junio del 2020, se dispone:   

   

1. ACEPTAR la consulta ordenada dentro del presente proceso.   

2. CORRER TRASLADO a las partes y sus apoderados judiciales por el término de CINCO 

(05) DÍAS, para que alleguen sus alegaciones por escrito al correo electrónico del despacho 

o de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal.   

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE   

   

El Magistrado,   

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI SALA 

PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

 

REF: Ordinario 

Apelación Sentencia  

LILIANA HERNANDEZ RIVERA y CECILIA GÁMEZ CRUZ 

Vs.   

PORVENIR S.A 

 

Radicación No. 

008-2021-00058-01 

   

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N°416 

   

Santiago de Cali, 15 de julio de 2022 

 

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 15 y 16 del Decreto Legislativo 

806 del 04 de junio del 2020, se dispone:   

   

1. ACEPTAR la consulta ordenada dentro del presente proceso.   

2. CORRER TRASLADO a las partes y sus apoderados judiciales por el término de CINCO 

(05) DÍAS, para que alleguen sus alegaciones por escrito al correo electrónico del despacho 

o de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal.   

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE   

   

El Magistrado,   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

   

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI SALA 

PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

 

REF: Ordinario 

Apelación – Consulta Sentencia  

JAIRO CAICEDO SANCHEZ  

Vs.   

COLPENSIONES 

Radicación No. 

017-2017-00664-01  

   

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N°417 

   

Santiago de Cali, 15 de julio de 2022 

 

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 15 y 16 del Decreto Legislativo 

806 del 04 de junio del 2020, se dispone:   

   

1. ACEPTAR la consulta ordenada dentro del presente proceso.   

2. CORRER TRASLADO a las partes y sus apoderados judiciales por el término de CINCO 

(05) DÍAS, para que alleguen sus alegaciones por escrito al correo electrónico del despacho 

o de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal.   

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE   

   

El Magistrado,   

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

   

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI SALA 

PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

 

REF: Ordinario 

Apelación – Consulta Sentencia  

GONZALO GUTIERREZ 

Vs.   

COLPENSIONES 

 

Radicación No. 

013-2017-0196-01 

   

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N°418 

   

Santiago de Cali, 15 de julio de 2022 

 

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 15 y 16 del Decreto Legislativo 

806 del 04 de junio del 2020, se dispone:   

   

1. ACEPTAR la consulta ordenada dentro del presente proceso.   

2. CORRER TRASLADO a las partes y sus apoderados judiciales por el término de CINCO 

(05) DÍAS, para que alleguen sus alegaciones por escrito al correo electrónico del despacho 

o de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal.   

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE   

   

El Magistrado,   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI SALA 

PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

 

REF: Ordinario 

Apelación Sentencia  

PAOLA ANDREA ARTURO AGREDO 

Vs.   

EMPRESA DE RECURSOS TECNOLOGICOS S.A.S ESP 

 

Radicación No. 

005-2014-00661-01 

   

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N°419 

   

Santiago de Cali, 15 de julio de 2022 

 

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 15 y 16 del Decreto Legislativo 

806 del 04 de junio del 2020, se dispone:   

   

1. ACEPTAR la consulta ordenada dentro del presente proceso.   

2. CORRER TRASLADO a las partes y sus apoderados judiciales por el término de CINCO 

(05) DÍAS, para que alleguen sus alegaciones por escrito al correo electrónico del despacho 

o de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal.   

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE   

   

El Magistrado,   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI SALA 

PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

 

REF: Ordinario 

Apelación Sentencia 

INES STELLA DEL CARMEN BARTAKOFF 

Vs.   

COLPENSIONES, PORVENIR S.A, 

 

Radicación No. 

007-2021-00432-01 

   

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N°420 

   

Santiago de Cali, 15 de julio de 2022 

 

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 15 y 16 del Decreto Legislativo 

806 del 04 de junio del 2020, se dispone:   

   

1. ACEPTAR la consulta ordenada dentro del presente proceso.   

2. CORRER TRASLADO a las partes y sus apoderados judiciales por el término de CINCO 

(05) DÍAS, para que alleguen sus alegaciones por escrito al correo electrónico del despacho 

o de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal.   

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE   

   

El Magistrado,   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI SALA 

PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

 

REF: Ordinario 

Apelación Sentencia  

JAIRO JOSE CASTILLO RAMOS 

Vs.   

COLPENSIONES, PROTECCIÓN S.A.  y PORVENIR S.A., MINISTERIO 

DE HACIENDA 

 

Radicación No. 

005-2020-00150-01 

   

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N°421 

   

Santiago de Cali, 15 de julio de 2022 

 

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 15 y 16 del Decreto Legislativo 

806 del 04 de junio del 2020, se dispone:   

   

1. ACEPTAR la consulta ordenada dentro del presente proceso.   

2. CORRER TRASLADO a las partes y sus apoderados judiciales por el término de CINCO 

(05) DÍAS, para que alleguen sus alegaciones por escrito al correo electrónico del despacho 

o de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal.   

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE   

   

El Magistrado,   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

   

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI SALA 

PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

 

REF: Ordinario 

Apelación Sentencia  

CLAUDIA MARÍA VALDÉS OSORIO 

Vs.   

COLPENSIONES y PORVENIR S.A., 

 

Radicación No. 

005-2021-00156-01 

   

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N°422 

   

Santiago de Cali, 15 de julio de 2022 

 

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 15 y 16 del Decreto Legislativo 

806 del 04 de junio del 2020, se dispone:   

   

1. ACEPTAR la consulta ordenada dentro del presente proceso.   

2. CORRER TRASLADO a las partes y sus apoderados judiciales por el término de CINCO 

(05) DÍAS, para que alleguen sus alegaciones por escrito al correo electrónico del despacho 

o de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal.   

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE   

   

El Magistrado,   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

   

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI SALA 

PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

 

REF: Ordinario 

Apelación Sentencia  

FRANCISCO JAIME ZAPATA ORTIZ 

Vs.   

COLPENSIONES 

 

Radicación No. 

009-2017-00501-01 

   

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N°423 

   

Santiago de Cali, 15 de julio de 2022 

 

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 15 y 16 del Decreto Legislativo 

806 del 04 de junio del 2020, se dispone:   

   

1. ACEPTAR la consulta ordenada dentro del presente proceso.   

2. CORRER TRASLADO a las partes y sus apoderados judiciales por el término de CINCO 

(05) DÍAS, para que alleguen sus alegaciones por escrito al correo electrónico del despacho 

o de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal.   

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE   

   

El Magistrado,   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI SALA 

PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

 

REF: Ordinario 

Apelación Sentencia  

ISAIAS RABA 

Vs.   

COLPENSIONES 

 

Radicación No. 

009-2020-00309-01 

   

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N°424 

   

Santiago de Cali, 15 de julio de 2022 

 

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 15 y 16 del Decreto Legislativo 

806 del 04 de junio del 2020, se dispone:   

   

1. ACEPTAR la consulta ordenada dentro del presente proceso.   

2. CORRER TRASLADO a las partes y sus apoderados judiciales por el término de CINCO 

(05) DÍAS, para que alleguen sus alegaciones por escrito al correo electrónico del despacho 

o de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal.   

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE   

   

El Magistrado,   

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI SALA 

PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

 

REF: Ordinario 

Apelación – Consulta Sentencia  

ANA RUTH AGUDELO ARANA 

Vs.   

COLPENSIONES 

 

Radicación No. 

009-2019-00240-01 

   

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N°425 

   

Santiago de Cali, 15 de julio de 2022 

 

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 15 y 16 del Decreto Legislativo 

806 del 04 de junio del 2020, se dispone:   

   

1. ACEPTAR la consulta ordenada dentro del presente proceso.   

2. CORRER TRASLADO a las partes y sus apoderados judiciales por el término de CINCO 

(05) DÍAS, para que alleguen sus alegaciones por escrito al correo electrónico del despacho 

o de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal.   

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE   

   

El Magistrado,   

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI SALA 

PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

 

REF: Ordinario 

Apelación Sentencia  

LUZ MARY ROMERO  

Vs.   

EMCALI E.I.C.E. 

 

Radicación No. 

014-2017-00050-01 

   

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N°426 

   

Santiago de Cali, 15 de julio de 2022 

 

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 15 y 16 del Decreto Legislativo 

806 del 04 de junio del 2020, se dispone:   

   

1. ACEPTAR la consulta ordenada dentro del presente proceso.   

2. CORRER TRASLADO a las partes y sus apoderados judiciales por el término de CINCO 

(05) DÍAS, para que alleguen sus alegaciones por escrito al correo electrónico del despacho 

o de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal.   

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE   

   

El Magistrado,   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI SALA 

PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

 

REF: Ordinario 

Apelación Sentencia  

ANA MILENA ESCOBAR PEREZ  

Vs.   

COLPENSIONES 

 

Radicación No. 

011-2019-00059-01 

   

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N°427 

   

Santiago de Cali, 15 de julio de 2022 

 

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 15 y 16 del Decreto Legislativo 

806 del 04 de junio del 2020, se dispone:   

   

1. ACEPTAR la consulta ordenada dentro del presente proceso.   

2. CORRER TRASLADO a las partes y sus apoderados judiciales por el término de CINCO 

(05) DÍAS, para que alleguen sus alegaciones por escrito al correo electrónico del despacho 

o de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal.   

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE   

   

El Magistrado,   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI SALA 

PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

 

REF: Ordinario 

Apelación Sentencia  

NOHORA ORTIZ ESCAMILLA 

Vs.   

COLPENSIONES y PROTECCIÓN 

 

Radicación No. 

013-2019-00788-01 

   

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N°428 

   

Santiago de Cali, 15 de julio de 2022 

 

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 15 y 16 del Decreto Legislativo 

806 del 04 de junio del 2020, se dispone:   

   

1. ACEPTAR la consulta ordenada dentro del presente proceso.   

2. CORRER TRASLADO a las partes y sus apoderados judiciales por el término de CINCO 

(05) DÍAS, para que alleguen sus alegaciones por escrito al correo electrónico del despacho 

o de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal.   

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE   

   

El Magistrado,   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

   

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI SALA 

PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

 

REF: Ordinario 

Consulta Sentencia  

ROSAURA LOPEZ LOPEZ 

Vs.   

COLPENSIONES  

 

Radicación No. 

014- 2019-0016-01 

   

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N°429 

   

Santiago de Cali, 15 de julio de 2022 

 

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 15 y 16 del Decreto Legislativo 

806 del 04 de junio del 2020, se dispone:   

   

1. ACEPTAR la consulta ordenada dentro del presente proceso.   

2. CORRER TRASLADO a las partes y sus apoderados judiciales por el término de CINCO 

(05) DÍAS, para que alleguen sus alegaciones por escrito al correo electrónico del despacho 

o de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal.   

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE   

   

El Magistrado,   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI SALA 

PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

 

REF: Ordinario 

Apelación Sentencia  

FRANCISCO JAVIER GRAJALES 

Vs.   

COLPENSIONES 

 

Radicación No. 

004-2012-1011-02 

   

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N°430 

   

Santiago de Cali, 15 de julio de 2022 

 

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 15 y 16 del Decreto Legislativo 

806 del 04 de junio del 2020, se dispone:   

   

1. ACEPTAR la consulta ordenada dentro del presente proceso.   

2. CORRER TRASLADO a las partes y sus apoderados judiciales por el término de CINCO 

(05) DÍAS, para que alleguen sus alegaciones por escrito al correo electrónico del despacho 

o de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal.   

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE   

   

El Magistrado,   

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

   

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI SALA 

PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

 

REF: Ordinario 

Consulta Sentencia  

SILVIO VELASQUEZ PALACIOS  

Vs.   

GARCIA RIOS CONSTRUCTORES S.A 

 

Radicación No. 

005-2013-00184-01 

   

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N°431 

   

Santiago de Cali, 15 de julio de 2022 

 

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 15 y 16 del Decreto Legislativo 

806 del 04 de junio del 2020, se dispone:   

   

1. ACEPTAR la consulta ordenada dentro del presente proceso.   

2. CORRER TRASLADO a las partes y sus apoderados judiciales por el término de CINCO 

(05) DÍAS, para que alleguen sus alegaciones por escrito al correo electrónico del despacho 

o de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal.   

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE   

   

El Magistrado,   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

   

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI SALA 

PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

 

REF: Ordinario 

Apelación Sentencia   

GUILLERMO DANIEL PISSARELLO 

Vs.   

STEEL TEST LTDA 

 

Radicación No. 

010-2001-0856-02 

   

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N°432 

   

Santiago de Cali, 15 de julio de 2022 

 

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 15 y 16 del Decreto Legislativo 

806 del 04 de junio del 2020, se dispone:   

   

1. ACEPTAR la consulta ordenada dentro del presente proceso.   

2. CORRER TRASLADO a las partes y sus apoderados judiciales por el término de CINCO 

(05) DÍAS, para que alleguen sus alegaciones por escrito al correo electrónico del despacho 

o de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal.   

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE   

   

El Magistrado,   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI SALA 

PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

 

REF: Ordinario 

Apelación Sentencia  

MERCEDES RICO  

Vs.   

RICARDO ANTONIO MADRID RINCON , litis RICARDO MADRID 

HENAO y MARIA CRISTINA MADRID HENAO, litis a la sociedad 

ARTEMO & BIENES .S.A. 

 

Radicación No. 

012-2018-00283-01 

   

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N°433 

   

Santiago de Cali, 15 de julio de 2022 

 

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 15 y 16 del Decreto Legislativo 

806 del 04 de junio del 2020, se dispone:   

   

1. ACEPTAR la consulta ordenada dentro del presente proceso.   

2. CORRER TRASLADO a las partes y sus apoderados judiciales por el término de CINCO 

(05) DÍAS, para que alleguen sus alegaciones por escrito al correo electrónico del despacho 

o de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal.   

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE   

   

El Magistrado,   

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

   

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI SALA 

PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

 

REF: Ordinario 

Apelación Sentencia  

NESTOR RAÚL SIERRA MONA 

Vs.   

EMPRESA DE BUSES BLANCO Y NEGRO S.A. 

 

Radicación No. 

  001-2015-00310-01  

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N°434 

   

Santiago de Cali, 15 de julio de 2022 

 

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 15 y 16 del Decreto Legislativo 

806 del 04 de junio del 2020, se dispone:   

   

1. ACEPTAR la consulta ordenada dentro del presente proceso.   

2. CORRER TRASLADO a las partes y sus apoderados judiciales por el término de CINCO 

(05) DÍAS, para que alleguen sus alegaciones por escrito al correo electrónico del despacho 

o de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal.   

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE   

   

El Magistrado,   

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

   

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI SALA 

PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

 

REF: Ordinario 

Apelación Sentencia  

JUAN CARLOS PAZ ANTE 

Vs.   

COMFANDI S.A. 

 

Radicación No. 

007-2015-00293-01 

   

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N°435 

   

Santiago de Cali, 15 de julio de 2022 

 

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 15 y 16 del Decreto Legislativo 

806 del 04 de junio del 2020, se dispone:   

   

1. ACEPTAR la consulta ordenada dentro del presente proceso.   

2. CORRER TRASLADO a las partes y sus apoderados judiciales por el término de CINCO 

(05) DÍAS, para que alleguen sus alegaciones por escrito al correo electrónico del despacho 

o de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal.   

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE   

   

El Magistrado,   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI SALA 

PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

 

REF: Ordinario 

Apelación Sentencia  

YINNI GREGORY MADRID  

Vs.   

COLPENSIONES 

 

Radicación No. 

                                           005-2015-00617-01   

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N°436 

   

Santiago de Cali, 15 de julio de 2022 

 

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 15 y 16 del Decreto Legislativo 

806 del 04 de junio del 2020, se dispone:   

   

1. ACEPTAR la consulta ordenada dentro del presente proceso.   

2. CORRER TRASLADO a las partes y sus apoderados judiciales por el término de CINCO 

(05) DÍAS, para que alleguen sus alegaciones por escrito al correo electrónico del despacho 

o de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal.   

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE   

   

El Magistrado,   

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

   

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI SALA 

PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

 

REF: Ordinario 

Apelación Sentencia  

MARIELA LADINO ROJAS 

Vs.   

COLPENSIONES 

 

Radicación No. 

014-2018-00055-01 

   

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N°437 

   

Santiago de Cali, 15 de julio de 2022 

 

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 15 y 16 del Decreto Legislativo 

806 del 04 de junio del 2020, se dispone:   

   

1. ACEPTAR la consulta ordenada dentro del presente proceso.   

2. CORRER TRASLADO a las partes y sus apoderados judiciales por el término de CINCO 

(05) DÍAS, para que alleguen sus alegaciones por escrito al correo electrónico del despacho 

o de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal.   

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE   

   

El Magistrado,   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI SALA 

PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

 

REF: Ordinario 

Apelación Sentencia  

JOSE JOAQUIN BUESAQUILLO Y OTROS 

Vs.   

LA NACION – MIN PROTECCION SOCIAL 

 

Radicación No. 

015-2012-00023-03 

   

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N°438 

   

Santiago de Cali, 15 de julio de 2022 

 

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 15 y 16 del Decreto Legislativo 

806 del 04 de junio del 2020, se dispone:   

   

1. ACEPTAR la consulta ordenada dentro del presente proceso.   

2. CORRER TRASLADO a las partes y sus apoderados judiciales por el término de CINCO 

(05) DÍAS, para que alleguen sus alegaciones por escrito al correo electrónico del despacho 

o de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal.   

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE   

   

El Magistrado,   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI SALA 

PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

 

REF: Ordinario 

Apelación Auto  

CESAR LUIS CASTO GOMEZ  

Vs.   

COLPENSIONES 

 

Radicación No. 

004-2015-00640-01 

   

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N°439 

   

Santiago de Cali, 15 de julio de 2022 

 

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 15 y 16 del Decreto Legislativo 

806 del 04 de junio del 2020, se dispone:   

   

1. ACEPTAR la consulta ordenada dentro del presente proceso.   

2. CORRER TRASLADO a las partes y sus apoderados judiciales por el término de CINCO 

(05) DÍAS, para que alleguen sus alegaciones por escrito al correo electrónico del despacho 

o de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal.   

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE   

   

El Magistrado,   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI SALA 

PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

 

REF: Ordinario 

Apelación Sentencia  

NOHORA ORTIZ ESCAMILLA 

Vs.   

COLPENSIONES y PROTECCIÓN 

 

Radicación No. 

013-2019-00788-01 

 

   

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N°440 

   

Santiago de Cali, 15 de julio de 2022 

 

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 15 y 16 del Decreto Legislativo 

806 del 04 de junio del 2020, se dispone:   

   

1. ACEPTAR la consulta ordenada dentro del presente proceso.   

2. CORRER TRASLADO a las partes y sus apoderados judiciales por el término de CINCO 

(05) DÍAS, para que alleguen sus alegaciones por escrito al correo electrónico del despacho 

o de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal.   

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE   

   

El Magistrado,   
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